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PRÓLOGO DEL TRADUCTOR. 

La obra que ofrecernos al público es, sin duda 
alguna, la mas importaqte de cuantas se han publi
eado hasta el dia sobre la dificil é importante mate
ria de las pruebas judiciales. 

En ella su autor, elevándose á demostrar que 

los principios del ~sp?re las prtieb. ~-s·~~.,_n
dan, no en datos· ,.. .~1) pL1rameftte ti'3;<l1~wn11:, 
les, sino en las 1~:if¡~sr@ del en!endimierito¡· • J- . 
mano, espone las ·;r~á'ciones que ha espe1'i: "_. 

ta~o la aplicacion ,-~~·•.~~_s princ!piis, . tan!o _'~.: ,j 
dilerentes épocas ctkl!I'fnsl!o~, como en las··~versBs 
naciones civilizadas. ~ ., .-

Al mismo tiempo que el autu1"fothil.·\dejsta·suer
te ricos materiales á la historia v á la filosofía, no • 
pierde tampoco de vista la utilidad práctica á qLte 
debe aspirar una obra de esta naturaleza, puesto 
que la práctica sobre este punto viene á ser como la 
piedra de toqne de las instituciones y teorías, y 
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como el crisol que las avalora. Con este objeto, es
pone y examina )l. Bonmer cuantas disposiciones 
antiguas y modernas ofrece la legislacion y la juris
prudencia de su pais sobre esta parte de la legisla
cion, internando á veces hasta en el derecho públi
co, para encontrar base y fundamento á profundas 
resoluciones sobre cuestiones y puntos importantí
simos. 

Y como si todo esto no bastara para que su obra 
apareciera completa, no vacila en entrar, asimismo, 
eti la interesante comparacion de las legislaciones 
estranjeras, poniéndonos al corriente de los progre
sos y adelantos verificados sobre esta materia, no 
solamente en la Europa culta, sino tambien en la 
parte de América mas ilustrada. 

Teniendo á la vista y examinando ~l. Bonnier 
cuanto notable se ha puhlic¡1~~ hasta el dia sobre 
pruebas Judiciales, puede co1l-rse su obra, como 
sifviendo de complemerlfo y pe~cion á las ya tan 
c~radas de · Benthanf,' Mift.haier, Le Gentil, 
G~nleaf y otros escritores de no menor crédito, 
cuyas mas importantes...ioetrinas y teorías espone y 
examina nuestro autor con profundo criterio , adop
tándolas I> dandoles nuevo grado de utilidad práctica. 
Recibiendo M. Bonnier, de esta suerte, la luz de 
donde quiera que viene, y difundiéndola con nuevo 
brillo, puede considerarse su obra, tanto bajo el 
punto de vista de la erudicion como de la jurispru
dencia práctica, como un precioso conjunto de doc-
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trina para cuantos se consagran con intensidad al 
estudio de la ciencia del derecho. 

Finalmente, con el objeto de contribuir por nues
tra parte á que el presente Tratado ofrezca mayor 
utilidad á nuestros compatricios, hemos creído con
veuiente esponer por medio de notas y adiciones, las 
principales diferencias y analogías que se advierten 
entre los principios, prescripcioues y reglas adop
tadas por el derecho francés y por la legislacion 
espaiíola. 
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PRÓLOGO 

DE LA TERCERA Y ÚLTIMA EDICION FRANCESA. 

La favorable acogida que ha tenido nuestra obra en 
Francia y en el estranjero, nos constituye en el deber 
de redoblar nuestros esfuerzos, para que esta tercera 
edicion salga con arreglo á los progresos de la doctrina 
y de la jurisprudencia con posterioridad al año de 1852. 
Cierto es que los principios sobre la prueba, descansan
do por una parte en datos filosóficos que se refieren á 
la naturaleza misma del entendimiento humano, y apo
yándose por otra parte, en Francia , en una tradicion 
de tres siglos, especialmente en lo concerniente á la 
admisibilidad de la prueba testimonial, están menos su
jetos á variaciones, que otras · muchas partes del dere
cho: pero en un punto que afecta á tantas cuestiones 
delicadas, no puede trascurrir un intervalo de cerca de 
diez años sin suscitar nuevas dificultades y sin sumi
nistrar nuevos elementos para la solucion de las que se 
habían ya agitado. 

Limitándonos á hablar de la jurisprudencia del tri
bunal de casacion que hemos sometido siempre á un con
cienzudo análisis, se han sometido á su decision en es
tos últimos años graves problemas bajo el punto de vis
ta de la prueba. Así la Sala que conoce de lo criminal 
ha dictado, con fecha 17 de abril y de 8 de agosto de 
1857, y la Sala que entiende de lo civil, con fecha 29 de 
abril del mismo año, sentencias que están lejos de ha-

f 
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liarse en perfecta concordancia sobre la cuestion tan 
importante y tan en uso de la autoridad de la cosa juz
gada en lo relativo á la validez de los pr_ivilegios de 
invencion. Así, las discusiones sobre la prueba de la 
maternidad natural involuntariamente reconocida han 
tomado una nueva fase desde que por sentencias de 1. º 
de junio de 1853 y de 19 de noviembre de 1856 ha ad
mitido la Sala civil que el acto de nacimiento es prne
ba del parto y que puede probarse la identidad de la 
persona por la posesion de estado ; lo cual templa sin
gularmente el vigor de la doctrina que no quiere ver 
en la posesion de estado una prueba suficiente de la 
maternidad. Así, en fin, en un órden de ideas entera
mente distinto, la sentencia de casacion dictada por la 
Sala criminal el 24 de mayo de 1860 autoriza un siste-

.. ma que agrava enormemente la prohibicion de la prne
ba sobre la verdad de los hechos difamatorios, conce
diendo á los muertos la misma proteccíon que á los 
vivos. A pesar de nuestra justa deferencia por la au
toridad del tribunal regulador, nos hemos visto obli
gados á combatir este sistema, íntimamente convenci
dos de que es tan contrario á la sana interpretacion de 
los textos como á la libertad de la historia, último re
fugio de la conciencia del género humano. 

Respecto de la legislacion, las alteraciones efectua
das sobre la traslacion de la propiedad inmueble, sobre 
las apelaciones en materia correccional , sobre la subs
titucion del derecho fijo al derecho proporcional para el 
registro de las ventas y tratos mercantiles (ley de 11 de 
junio de 1859, art. 22) han sufrido grandemente e~ la 
economía de la prueba. Por otra parte, hemos revisa
do cuidadosamente todas las soluciones que hemos dado 
en nuestra obra, debiendo agradecer las juiciosas obser-
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vaciones que nos ha hecho sobre varios puntos impor
tantes, nuestro ilustrado colega y amigo M. Valette. 

No obstante ser el principal objeto de nuestros tra
bajos el derecho francés, hemos completado nuestras 
investigaciones sobre las legislaciones estrangeras, 
cuya afinidad con la nuestra es un punto de estudio 
tan curioso como fecundo. Debemos á la cortesía de 
MM. Nypels y Hoechster, preciosos documentos sobre 
las legislaciones belga y alemana. Tambien hemos 
consultado útilmente un libro casi desconocido en Eu
ropa y que no cita M. Mittermaier, el tratado de M. 
de Graenleaf, on the law of evidence (1) en el cual se 
encuentran interesantes pormenores sobre el último 
estado de la jurisprudencia inglesa, y sobre todo, cosa 
particular á M. Graenleaf, la esposicion de las trasfor
maciones, frecuentemente características, que ha es
perimentado esta jurisprudencia en la práctica judicial 
y en las diversas legislaciones de la América del Nor
te. En el momento en que desola un deplorable con
flicto la pátria de Washington·, es consolador al menos, 
ver el nombre americano honrado por trabajos tales 
como los de MM. Graenleaf y Story (2). Conviene 
consignar en definitiva, que tanto respecto de la cien
cia del derecho, como de las otras ramas de los co
noéimientos lmmanos, los Estados libres llevan notable 
superioridad á los Estados esclavos. 

En cuanto á la legislacion italiana, que marcha há
cia la unidad, mientras que la América del Norte pro-

( 1) A Tréalise on the law of evidence, by Simon Graenleaf, 3 vol. 7 
erhc1on, Boston, t 854. ' 

(2) . Además de _sus trabajos sobre la Conslitucion americana, á que dá 
upa triste oportunidad el co_nfücto actual, M. Story ha publicado (5.ª erli• 
cion, Boston f 857) el Conflict of laws, que tendrémos or,asion de citar 
hablando del derecho 1nternacional. 
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pende á la division, hemos encontrado útiles indica
ciones en la segunda traduccion italiana de nuestro 
Tratado, publicada en Parma en 1853, por el señor abo
gado Puglisi. Ya en nuestra precedente citacion nos 
habíamos aprovechado de las notas de MM. Lanza, 
Ciaramelli y Gaetani, que han traducido en Nápoles, 
en 1846, nuestra primera edicion. No carece de inte
rés advertir, que las observaciones del traductor sici
liano tienen principalmente un carácter práctico, mien
tras que los traductores napolitanos son mas propen
sos á atender á la parte teórica de las cuestiones. 

No obstante haber recibido nuestra obra considera
ble desarrollo, en nada hemos alterado las proporcio
nes di la introd uccion en que hemos tratado de sentar 
las bases filosóficas de la prueba judicial. Si hubiéra
mos tenido, respecto de las discusiones metafísicas, la 
aficion inmoderada que nos han prestado ciertos prác
ticos, hubiéramos podido combatir las teorías de la es
cuela alemana moderna, en cuanto se refieren al pro
blema de la certidumbre. Pero controversias de esta 
naturaleza no estarían en su lugar en una obra de ju
risprudencia, hallándonos en el caso de decir con Ba
eon: Multa philosophi p1·oponunt dictu pulchra, sed 
ab usu 1'emota. Por esto hemos tocado con suma so
briedad las doctrinas metafísicas, tomando de ellas 
únicamente los materiales necesarios para sentar en una 
base sólida el edificio que nos hemos esforzado en cons
truir. Los que nos acusan de escribir pura metafísica, 
dan pruebas de que no comprenden ni el plan ni el 
objeto de esta obra, en la cual hemos mirado princi
palmente á su utilidad práctica, pero partiendo de una 
base racional; ¿dónde encontrar esta base, si no es en 
el estudio de las leyes de la mente humana? 

TRATADO DE LAS PRUEBAS 

EN DERECHO CIVIL Y EN DERECHO CRIMINAL. 

INTRODUGCION. 

SUMARIO. 

1. QiJé debe eoteoderse por probar y qué por pruebas. 
2. Diversos seoti,los de la palabra prueba. 
3. De la prueba del derecho y de la prueba del hecho. 
4. Ioflueocia de Id teoría de las pruebJs en el derecho civil y ea el de

recho criminal. 
5. Curso que se sigue ea e;ta iotrodu.;cioa. 

i. Si la ciencia del derecho se dirige á s.\Lisfacer la conciencia 
humana por su olijelo, que no es olro que la consagracion de las 
reglas de la juslicia en cuanlo interesa á la sociedad su sosteni
miento (1), esla ciencia responde igualmente á una necesidad de la 
humanidad, cuando se propone por objeto, en la esfera que le está 
señalada, el descubrimiento de la verdad, tan necesario á la inle -
ligencia del hombre como lo es la juslicia á su conciencia. Descu
brimos la verdad cuando hw conformidad entre nuestas ideas v los 
hechos de órden físico ó de· órden moral que deseamos con¿cer. 
Probar es establecer la existencia de esta conformidad (2¡. L,ts 

(l) Dante, en su tratado de Monarchia define el derecho (lrealis et 
persoaalis homiois ad hominem proportio, qure servala, servJt socie
tatem. » 

(2) La prueba, segun el Dicciooario de la Academia es «lo quii esta
blece la verdad de una proposicioo, de un hecho. 


